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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación y análisis comprende el resumen del expediente 

Penal N°02887-2014-6-1308-JR-PE-01, el mismo que tiene sentencias 

contradictorias, desarrollado ante el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial – 

Sede Central de la Corte Superior de  Huara, Distrito Superior de Huaura, bajo el 

modelo Procesal Penal Común, por el delito de Feminicidio Calificado, en grado de 

tentativa, (108 B numeral 7 del Código Penal) en agravio de Myriam Huamán Muñoz 

y por el delito Homicidio Calificado en grado de tentativa (108-1 del Código Penal) 

en agravio de Fredy Gabriel Oyola Castillo y el Ministerio Público como parte del 

proceso. 

El expediente se desarrolló de acuerdo a las etapas del Proceso Común, iniciando 

con la etapa de investigación preparatoria a cargo de la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Barranca, el cual inicia las diligencias preliminares, formaliza la 

investigación, solicita y le conceden la prisión preventiva de siete meses ante el Juez 

del primer Juzgado de investigación preparatoria de Barranca.  

En la Etapa Intermedia, el Fiscal formuló a la última etapa, el Juicio Oral, en el que 

se actuaron los elementos de convicción y en que fueron valorados por los 

colegiados, el cual emite la sentencia N°13 de fecha 20 de noviembre del 2015, 

condenando a acusado Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero como autor del 

delito de Homicidio Calificado y por delito de Feminicidio Calificado en Grado de 

Tentativa, imponiéndole una pena de 18 años de pena privativa de la libertad, y una 

reparación civil a favor de Fredy Gabriel Oyola Castillo, el importe de dos mil soles, 

y a favor de Myriam Huamán Muñoz, el importe de diez mil soles.  

Finalmente el sentenciado apela la sentencia del Ad quo, la misma que la Sala 

Superior de Apelaciones emitió la Sentencia de Vista N°21, resolviendo confirmar la 

sentencia en el extremo que el juzgado decidió condenar al acusado, como autor del 

delito de Feminicidio por Violencia Familiar en Grado de Tentativa, y revocar en el 

extremo que el juzgado decidió condenar al sentenciado Pedro Ananías Alan 

Rodríguez Guerrero por el delito de homicidio calificado en agravio de Fredy Gabriel 
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Oyola Castillo, reformando lo absolvieron en este extremo. Revocar en el extremo 

que el juzgado decidió condenar al sentenciado Pedro Ananías Alan Rodríguez 

Guerrero en cuanto a la condena de 18 años de pena privativa de libertad y 

reformándola le imponen una pena de 9 años de pena privativa de libertad, en su 

condición de autor del delito Feminicidio por Violencia Familiar en Grado de 

Tentativa, cuya opinión analítica se detalla en el contexto del presente trabajo de 

suficiencia profesional. 

PALABRAS CLAVES. Feminicidio Calificado, Grado de Tentativa. 
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ABSTRACT 

 

This research and analysis work includes the summary of Criminal file No. 02887-

2014-6-1308-JR-PE-01, the same one that has contradictory judgments, developed 

before the Supraprovincial Collegiate Criminal Court - Central Headquarters of the 

Superior Court of Huara, Superior District of Huaura, under the Common Criminal 

Procedure model, for the crime of Qualified Femicide, in the degree of attempt, (108 

B numeral 7 of the Penal Code) to the detriment of Myriam Huamán Muñoz and for 

the crime of Qualified Homicide in the degree of attempt (108-1 of the Penal Code) 

to the detriment of Fredy Gabriel Oyola Castillo and the Public Ministry as part of the 

process. 

The file was developed according to the stages of the Common Process, beginning 

with the preparatory investigation stage, in charge of the Barranca Provincial Criminal 

Prosecutor's Office, which initiates the preliminary proceedings, formalizes the 

investigation, requests and is granted preventive detention seven months before the 

judge of the first preparatory investigation court of Barranca. 

In the Intermediate Stage, the Prosecutor formulated the last stage, the Oral Trial, in 

which the elements of conviction were acted upon and in what they were valued by 

the collegiate, which issued the judgment No. 13 dated November 20, 2015, which 

condemned the defendant Pedro Ananias Alan Rodríguez Guerrero, as the author of 

the crime of Qualified Homicide and for the crime of Qualified Femicide in the Degree 

of Attempt, imposing a sentence of 18 years of imprisonment, and a civil reparation 

in favor of Fredy Gabriel Oyola Castillo, the amount of two thousand soles, and in 

favor of Myriam Huamán Muñoz, the amount of ten thousand soles.  

Finally, the sentenced person appealed the decision of the Ad quo, the same as the 

Superior Court of Appeals issued the Sentence of Hearing No. 21, resolving to 

confirm the sentence in the extreme that the court decided to convict the accused, as 

the author of the crime of Femicide for Violence Family in Degree of Attempt, and 

Revoke in the end that the court decided to condemn the sentenced Pedro Ananias 

Alan Rodríguez Guerrero for the crime of qualified homicide in the detriment of Fredy 
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Gabriel Oyola Castillo, reforming him at this point. To revoke in the extreme that the 

court decided to convict the sentenced Pedro Ananias Alan Rodríguez Guerrero 

regarding the sentence of 18 years of imprisonment and reforming it, they impose a 

sentence of 9 years of imprisonment, in his capacity as author of the Femicide crime 

for the attempted degree of family violence, whose analytical opinion is detailed in 

the context of this professional sufficiency work. 

KEYWORDS: Qualified Femicide, Degree of Attempt. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En estos últimos años, un problema social como es la violencia contra la mujer se ha 

incrementado, llegando a casos alarmantes cuando se ha trasgredido en muchos 

casos esta violencia llegando a extremos de cometer actos de feminicidio, en donde 

muchas mujeres han sido asesinadas de manera violenta, en muchos casos con 

conductas de odio y violencia extrema por parte de los agresores, uno de esos casos 

es el que se analiza en el presente caso, gran  parte de estos casos se ha dado por 

conductas machistas y sobre todo por celos desmedidos, de parte de los agresores 

que no aceptaron el rechazo de sus parejas o de los constantes maltratos a los que 

las víctimas son sometidas, lo que conlleva a que últimamente las victimas por el 

delito de feminicidio alarmen las estadísticas, más allá de un factor social de nuestra 

realidad, nos enfrentamos a agentes con conductas violentas y que frente a estas 

circunstancias se han dado normas que sancionan drásticamente los actos de 

feminicidio, a pesar de ello muchos de los casos se han incrementado de manera 

acelerada, el planteamiento es que hacer, por cuanto a pesar de que existe la norma 

sancionadora y con penas drásticas, estos actos delictuales no han disminuido por 

el contrario siguen en aumento, lo que da el carácter de vital importancia al presente 

trabajo de investigación. 

Es así, que en el presente expediente el delito de Feminicidio por Violencia Familiar 

en Grado de Tentativa, fue cometido por el conviviente de la víctima, lo cual es 

probado dentro del proceso, concluyendo con una sentencia condenatoria, 

imponiéndole 9 años de pena privativa de la libertad y un monto a pagar por concepto 

de reparación civil por el daño causado a la víctima, cuya opinión analítica, se detalla 

en el contexto del presente trabajo de suficiencia profesional. 
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1.- SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL 

 

HECHOS QUE MOTIVÓ LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. 

El día 09 de junio de 2014, a las 06:40 horas aproximadamente, en circunstancias 

en que el agraviado Freddy Gabriel Oyola Castillo, se dirigía a su domicilio ubicado 

en AAHH. Planta Alameda- Paramonga – Barranca, a sacar su vehículo menor con 

el cual trabajaba de mototaxista, encontró en la esquina del comedor popular 

“santísima cruz”, al inculpado Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero quien al verlo, 

sacó un arma de fuego de su cintura y sin mediar palabras ni motivo alguno le disparo 

directamente al cuerpo de  Freddy Gabriel Oyola Castillo, por lo que el agraviado 

corrió a refugiarse en su domicilio y protegerse conjuntamente con su esposa y sus 

menor hija, mientras que el inculpado Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero lo 

persiguió hasta la puerta de sus casa, donde golpeo la puerta con el arma y al no 

conseguir su objetivo se retiró.  

Seguidamente ese mismo día y minutos después, cuando su conviviente la 

agraviada, Miriam Huamán Muñoz, se encontraba en su domicilio Ubicado en el 

AA.HH. Planta Alameda s/n- Paramonga, vecinos del lugar le comunicaron que su 

conviviente el inculpado  Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero, la estaba 

buscando provisto de un arma de fuego; motivo por el cual salió de su casa solicitar 

apoyo a los vecinos; cuando estaba a punto de subir a una moto taxi, es interceptada 

por el agresor quien le disparo con un arma de fuego, ocasionándole una lesión por 

PAF a la altura de la espalda, para posteriormente cogerla de los cabellos y llevarla 

hacia su domicilio, haciendo caso omiso a las suplicas de que la lleve al hospital, 

dejándola sangrando, por lo que ella misma se dirigió al hospital.  

 

FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA  

Que, de conformidad con lo prescrito en el art. IV del Título Preliminar del Nuevo 

Código Penal “El Ministerio Público es titular del ejercicio público de la acción penal 
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en los delitos y tiene el deber de la carga de la prueba. Asume la conducción de la 

Investigación desde su inicio; está obligado a actuar con objetividad, indagando los 

hechos constitutivos del delito, los que determinen y acrediten responsabilidad o 

inocencia del imputado; y con esta finalidad conduce y controla jurídicamente los 

actos de investigación que realiza la Policía Nacional conforme a lo regulado en el 

numeral dos del art. IV del Título Preliminar del cuerpo legal antes descrito. En tal 

sentido, la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca, mediante  Disposición 

Nº04 de fecha 22 de octubre 2014, dispone Formalizar la Investigación contra el 

imputado Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero, por la comisión de delito contra 

la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la  modalidad de FEMINICIDIO CALIFICADO- EN 

GRADO DE TENTATIVA (Previsto en el artículo 108 numeral 7 del Código Penal- 

Por ferocidad), en agravio de MYRIAN HUAMAN MUÑOZ; Y por la presunta comisión 

del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de HOMICIDIO 

CALIFICADO- EN GRADO DE TENTATIVA(Previsto en el artículo 108 numeral 1 del 

código penal – Por Ferocidad), EN AGRAVIO DE FREDY GABRIEL OYOLA 

CASTILLO; estableciendo un plazo de 120 de investigación, prorrogado por 60 días 

por Disposiciones N°05  de fecha 12 de febrero de 2015. 
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2.- FOTOCOPIA DE REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN FISCAL 
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3.- FOTOCOPIA DE AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN Y 

SOBRESEIMIENTO Y ENJUICIAMIENTO 
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4.- SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA 

 

Rinde su Declaración Instructiva el Inculpado Pedro Ananías Alan Rodríguez, quien 

absuelve los cargos que se le incriminan negando los hechos que se le atribuyen. La 

teoría del inculpado  es que la agraviada fue impactada por una bala perdida, y que 

la denuncia que hizo en primer lugar la agraviada prácticamente estaba inconsciente, 

así mismo justifica la denuncia de la agraviada en su contra argumentando que lo 

hizo por resentimiento ya que entre ellos desde hace meses existe desavenencias, 

y que por venganza le imputa la culpa de haberla disparado, y que el en ningún 

momento le ha efectuado algún disparo a ella, él se manifiesta ser  inocente, y niega 

todos los cargos que se le imputan argumentando además que no tiene la agraviada 

ninguna prueba que evidencie su responsabilidad. 

5.- PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

➢ Informe Policial N°122-14-REG.PLN/DIVPOL-HUACHO-DEPICAJ-BAC, de 

fecha 22 de junio 2014, de la Comisaria PNP Barranca; que acredita las 

diligencias de la investigación realizadas a nivel policial, así como la Ocurrencia 

Virtual Nº3941330, y que fuera interpuesta por el agraviado Fredy Gabriel Oyola 

Castillo 

➢ Acta de entrevista realizada a Myriam Huamán Muñoz, realizada en el Hospital 

de apoyo de Barranca, el día 09 de junio de 2014, quien narra la forma y 

circunstancias en que su conviviente Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero le 

disparo a la altura del pecho con un arma de   fuego señalando porque no venía 

cuando éste la llamaba.  

➢ Declaración de la testigo Nataly Rivera Rosales, de fecha 09 de junio de 2014, 

quien narra la forma y circunstancias en que el investigado Pedro Ananías Alan 

Rodríguez Guerrero le disparo a su conviviente Myriam Huamán Muñoz. 

➢ Parte S/N que contiene el acta de - Inspección Técnico Policial y búsqueda de 

información, de fecha 21 de junio del 2014, que a decir del fiscal acredita que se 
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encontró un proyectil que impacto en la pared al momento que el agraviado Fredy 

Gabriel Oyola Castillo, era perseguido a tiros por el investigado. 

➢ Informe Médico de fecha 09 de junio del 2014 y hoja de referencia Nº1447 

remitida mediante Oficio Nº048-2015-GRDIRESA.L/HBC/MICRORED-PGA-J, de 

fecha 27 de febrero del 2015. Acreditara que en los citados documentos se 

transcribe el diagnostico, herida por proyectil de arma de fuego en tórax y 

antebrazo derecho. 

➢ Oficio Nº3066-2014-RDJ-CSJHA/PJMAAH, de fecha 11 de julio del 2014, que da 

cuenta que el investigado registra antecedentes Penales por el delito de Robo 

Agravado. 

➢ Acta de recepción, de fecha 09 de junio del 2014, de la recepción de un cartucho 

percutado de color dorado 9mm. Corto, WIN-380, decepcionado al agraviado 

Fredy Gabriel Oyola Castillo. 

➢ Oficio Nº21900-2014-SUCAMECGAMAC, de fecha 21 de julio del 2014. 

Acreditara que el acusado registra arma de fuego: pistola marca Glock, serie 

NºUAM78, Calibre 380 CAP, con licencia Nº408493, con fecha de emisión 11 de 

marzo del 2014. 

➢ Oficio N°06517-2014-INPE/13AJ, de fecha 05 de agosto de 2014, mediante el 

cual la Dirección de Registro Penitenciario, informa que Rodríguez Guerrero 

Pedro Ananías Alan, si registra antecedentes judiciales. 

 

Se resuelve que el denunciado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

336 del Código Procesal Penal, por lo que se dispone formalizar la investigación 

preparatoria contra el denunciado. 
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6.- FOTOCOPIA DEL:   ACTA DE JUICIO ORAL - ACTA DE REGISTRO DE 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
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 COPIA DE RECURSO DE APELACIÓN DE SENTENCIA 

 

 



79 

 



80 

 

 

 

 



81 

 

 

 

 

 



82 

 

 

 

 



83 

CONCESORIO DEL RECURSO DE APELACIÓN 
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RECURSO DE CASACIÓN 
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CONCESORIO DEL RECURSO DE CASACIÓN 
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7.- SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

Con fecha 16 de setiembre del año 2015, se dio inicio al juicio oral con la presencia 

de todas las partes del proceso, llevándose a cabo los debates orales conforme a ley 

y se desarrolló en varias audiencias (08) con la declaración de testigos, agraviados 

y el inculpado, evaluación de los medios probatorios admitidos. 

ALEGATOS DEL MINISTERIO PUBLICO. Refiere que el agraviado Fredy Oyola 

Castillo se dirigía a su domicilio a fin de sacar su mototaxi, se apreció el acusado, de 

su cintura saco un arma de fuego, con motivo fútil, empezó a disparar contra el 

cuerpo del agraviado, no impactándole ya que corrió donde estaba su esposa, el 

acusado  prosiguió en patear la puerta de la casa del agraviado, luego se fue, es 

delito de homicidio calificado en tentativa, previsto en el artículo 108°.1 del Código 

Penal, Reparación Civil de S/. 2,000, momentos después en posesión de su arma el 

acusado, opto por buscar a su conviviente Myriam Human Muñoz, cuando se 

encontraba en su domicilio, vecinos del lugar le comunicaron a la agraviada que su 

conviviente el acusado la estaba buscando con un arma de fuego, ella intento 

evadirlo y al querer tomar una moto taxi, es interceptada por el inculpado quien le 

disparo ocasionándole una lesión por PAF a la altura de la espalda, luego así herida 

el inculpado la cogió de los pelos y la llevo arrastrando a su casa a pesar de sus 

suplicas y la dejo sangrando, y fue ella misma que escapa a bordo de una moto que 

la condujo  al hospital del sector, esto es por delito de Tentativa de Feminicidio 

previsto en el Articulo  (108 B numeral 7 del Código Penal) en agravio de Myriam 

Huamán Muñoz, se solicita una pena de veinticinco años de pena privativa de libertad 

y por reparación civil de S/.10,000, el acusado tiene antecedentes penales, titular de 

arma de fuego, oraliza las documentales admitidas. Remitiéndose en lo especifico al 

registro de audio. 

 

ALEGATOS DEL ACUSADO: Refiere que no existe prueba que demuestre lo 

imputado por el Ministerio Publico, no hay suficientes elementos de convicción, la 

sola denuncia de la agraviada no es suficiente para que se sancione, oraliza los 
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medios probatorios que le han sido admitidos. Remitiéndose en lo especifico al 

registro de audio. 

Tanto el ministerio público como la defensa técnica del inculpado formularon sus 

alegatos finales. 

Luego se procedió a un análisis conjunto de lo actuado en juicio. 

En la que se evaluó que si bien no existe prueba directa existen otros medios 

probatorios actuados como son informes periciales, testimoniales, actas y oficios que 

corroboran la imputación. Por lo cual el juzgado decidió condenar al imputado Pedro 

Ananías Alan Rodríguez Guerrero, por los delitos de homicidio calificado en grado 

de tentativa en agravio de Fredy Gabriel Oyola Castillo y feminicidio calificado, en 

grado de tentativa Myriam Huamán Muñoz, y se le impone una pena de DIECIOCHO 

AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y una reparación civil a favor de Fredy 

Gabriel Oyola Castillo, el importe de dos mil soles, y a favor de Myriam Huamán 

Muñoz, el importe de diez mil soles. 
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FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUZGADO PENAL COLEGIADO 
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8.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA PENAL SUPERIOR 
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9.- SENTENCIA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA 
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10.- JURISPRUDENCIA DE LOS 10 ÚLTIMOS AÑOS 

 

1.- X PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES PERMANENTE Y 

TRANSITORIAS 

ACUERDO PLENARIO Nº001-2016/CJ-116. Alcances típicos del delito de 

feminicidio 

2.- Exp N°1838-200 Junín aun cuando no se dan los elementos constitutivos del 

delito de homicidio calificado, se trata de un hecho grave por la violencia calificada 

3.- Exp N°4837-2006 Lambayeque la revisión y análisis de autos se aprecia que la 

materialidad del delito se encuentra acreditado…… 

4.- X PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES PERMANENTE Y 

TRANSITORIAS ACUERDO PLENARIO Nº001-2016/CJ-116 FUNDAMENTO: 

Artículo 116° TUO LOPJ.  

Se trata de los alcances típicos del delito de feminicidio 

5.- CASACIÓN N°997-2017, AREQUIPA 

Feminicidio y eximente imperfecta por embriaguez está reservada para aquellos 

casos de perturbaciones profundas de las facultades, que no llegan a su anulación 

total, de modo que dificultan en forma importante la comprensión de la licitud del 

hecho cometido bajo sus efectos o la actuación acorde con esa comprensión. 

6.- CAS N°851-2018, PUNO 

Se trata del Interés casacional: matar a una mujer por «besarse con otro» constituye 

el elemento «por su condición de tal» del feminicidio 

 7.- CASACIÓN N°153-2017, PIURA 

 Complicidad en los delitos de parricidio y Feminicidio (caso Edita     Guerrero) 
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8.- ACUERDO PLENARIO N 001-2016/CJ-116 

Precisa que el delito de feminicidio se agrava cuando la víctima es menor de edad o 

una persona adulta que se encuentra en estado de gestación o bajo cuidado o 

responsabilidad del agente 

9.- EXPEDIENTE N°01641-2015-93-0501-JR-PE-01 

Referente a Feminicidio en grado de tentativa; en la modalidad de Violación Sexual 

en grado de tentativa; que refiere presupuestos relacionados al tipo penal materia 

del presente tema. 

10.- ACUERDO PLENARIO Nº02-2005/CJ-116 

Referente a criterios de la declaración preventiva en su calidad de único testigo, dado 

la calidad de prueba válida de cargo suficiente y por ende virtualidad procesal para 

enervar la presunción de inocencia del procesado 
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11.- DOCTRINA ACTUAL SOBRE LA MATERIA CONTRAVERTIDA 

 

El principio de presunción de inocencia 

La presunción de inocencia se mantendrá mientras no se demuestre lo contrario; 

debido a ello, si existe duda en el órgano jurisdiccional deberá absolverse. Al decir 

de Carnelutti, se “impone al juez que resuelva la duda acerca de un hecho 

determinado, en sentido desfavorable a la parte que tiene interés en afirmarlo”1 

 Está referido a que, como un derecho fundamental del hombre en aras de lograr su 

protección judicial y a su vez éstas constitucionalizarían significa la superación 

definitiva del sistema de valoración legal de la prueba, ya que permite la libre 

evaluación de las mismas sea cada vez más imparcial por parte del juez. La libre 

apreciación razonada de la prueba, reconoce al juez de la potestad de otorgar el 

mismo el valor correspondiente a las pruebas, sin directivas legales que lo 

predeterminen. Desde esa perspectiva es de afirmar que el derecho a la presunción 

de inocencia exige sobre el particular que las pruebas de cargo, que justifiquen una 

condena, además deben ser suficientes. En canon de suficiencia de la prueba-de la 

idoneidad de la prueba de cargo para fundamentar la incriminación del imputado-, 

sobre la base de la apreciación lógica realizada por el juez, en casos particularmente 

sensibles referidos a las declaraciones de los computados y de los agraviados-en los 

que por la posición especial de dichos sujetos en el proceso, por su relación con el 

objeto del proceso: el hecho punible-, debe cumplirse a partir de la configuración 

razonable de determinadas reglas o criterios de valoración, que es del caso enunciar 

para asegurar la vigencia de las garantías de un proceso penal constitucionalmente 

configurado. Se trata, en suma, de criterios que permitan trasladar las exigencias de 

racionalidad a la ponderación de la prueba por el órgano jurisdiccional en un caso 

concreto. 

Las normas que rigen los fundamentos y criterios de valoración de la prueba penal, 

son el artículo 2º, numeral 24, literal d), de la constitución, que consagra la 

 
1 CARNELLUTTI, Franceso, “Estudios de derecho procesal”, vol. II, Buenos Aires, Ed. EJEA, 1959, p. 108. 
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presunción de inocencia; y, el artículo 158º del código Procesal Penal, que dispone 

que los hechos y las pruebas que los abonen serán apreciados por los jueces bajo 

las reglas de la lógica, la ciencia y las máximas de la experiencia, y expondrá los 

resultados obtenidos y los criterios adoptados. 

LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL  

Citando al Dr. Cesar San Martin, la prueba, es la actividad de las partes procesales 

dirigida a ocasionar la evidencia necesaria –ósea estamos ante un primer nivel ante 

una actividad de demostración- para obtener la convicción del juez decisor sobre los 

hechos que éstas partes procesales afirman; ello requiere entonces incorporar una 

segunda actividad, a la actividad de demostración sigue la actividad de verificación, 

la prueba sirve para demostrar y luego para verificar los datos de hecho que se 

afirman en el proceso, pero no solo es eso, porque tiene unas particularidades 

porque decimos que cualquier información no es prueba y decimos siempre de un 

modo que puede ser tautológico, prueba es lo que la ley dice que es prueba, pero 

acá decimos ya siguiendo este concepto complejo, que esta actividad ha de estar 

intervenida por el órgano jurisdiccional, bajo la vigencia fundamentalmente de los 

principios procesales de contradicción y de igualdad, y los principios procedimentales 

–que son diferentes- de oralidad, inmediación y, el político estructural, que es el de 

publicidad; que en conjunto, lo que hacen es dar vida o articular garantías, todas 

ellas tendentes a asegurar la espontaneidad de la información y su calidad y que ha 

de ser introducida en el juicio oral, a través, de medios lícitos, también legítimos de 

prueba y siguiendo a TARUFFO siempre tenemos que decir “que lo que se prueba o 

se demuestra en un proceso jurisdiccional –cualquiera que fuera éste- es la verdad 

o la falsedad de enunciados facticos en un litigio”.2 La libre apreciación razonada de 

la prueba, reconoce al juez de la potestad de otorgar el mismo el valor 

correspondiente a las pruebas, sin directivas legales que lo predeterminen. Desde 

esa perspectiva es de afirmar que el derecho a la presunción de inocencia exige 

sobre el particular que las pruebas de cargo, que justifiquen una condena, además 

 
2 CONFERENCIA MAGISTRAL ORGANIZADA POR EL COMITÉ DE DAMAS DE LA CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE PIURA. JULIO – 2011. Auditorio Universidad de Piura. 1 juez Supremo Titular. Presidente del 

Poder Judicial y de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú. 
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deben ser suficientes en canon de suficiencia de la prueba-de la idoneidad de la 

prueba de cargo para fundamentar la incriminación del imputado-, sobre la base de 

la apreciación lógica realizada por el juez, en casos particularmente sensibles 

referidos a las computados y de los agraviados-en los que por la posición especial 

de dichos sujetos en el proceso, por su relación con el objeto del proceso: el hecho 

punible-, debe cumplirse a partir de la configuración razonable de determinadas 

reglas o criterios de valoración, que es del caso enunciar para asegurar la vigencia 

de las garantías de un proceso penal constitucionalmente configurado. Se trata, en 

suma, de criterios que permitan trasladar las exigencias de racionalidad a la 

ponderación de la prueba por el órgano jurisdiccional en un caso concreto. 

Alcance conceptual de la prueba indiciaria  

Para el Dr. San Martín Castro, la prueba indiciaria es un complejo constituido por 

diversos elementos. Desde una perspectiva material se tiene: un indicio o hecho 

base indirecto, un hecho directo o consecuencia y un razonamiento deductivo 

(presunción judicial) por el cual se afirma un hecho directo a partir del mediato. La 

estructura de la prueba indiciaria consiste, en primer lugar, en un indicio como hecho 

o afirmación base y, en segundo lugar, la presunción.3 

En definitiva, si existe prueba indiciaria, el tribunal de instancia deberá precisar, en 

primer lugar, cuáles son los indicios probados y, en segundo término, como se 

deduce de ellos la participación del acusado en el tipo penal, de tal modo que 

cualquier tribunal intervenga con posterioridad pueda comprender el juicio formulado 

partir de tales indicios. Es necesario, pues (…), que el órgano judicial explicite no 

solo las conclusiones obtenidas sino también los elementos de prueba que conducen 

a duchas conclusiones y el iter mental que le ha lleva a entender probados los hechos 

constitutivos del delito, a fin de que pueda enjuiciarse la racionalidad y coherencia 

del proceso mental seguido y constatarse que el tribunal ha formado su convicción 

sobre una prueba de cargo capaz de desvirtuar la presunción de inocencia, al tribunal 

 
3SAN MARTIN CASTRO, César E. Derecho Procesal Penal. Segunda Edición. Dos volúmenes. Lima: Editorial 

Grijley. 2006. pág. 855. 
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supremo incumbe analizar no solo si ha existida actividad probatoria, sino si esta 

puede considerarse de cargo, y, en el caso de que exista prueba indiciaria, si cumple 

con las mencionadas exigencias constitucionales” 

 

DETERMINACION DE LA PENA 

En cuanto a las condiciones personales del agente se tiene que se trata de una 

persona adulta, quien, al momento de los hechos, con pleno uso de sus facultades 

físicas y mentales de acuerdo a lo que ha ilustrado en juicio bajo el principio de 

inmediación, es persona inteligente, sin antecedentes penales, toda vez que no se 

ha introducido medio probatorio alguno que diga lo contrario. Lo cual debe ser 

considerado para efectos de la imposición de la pena dentro del margen fijado para 

este tipo penal-grado de tentativa-circunstancias que debe tomarse en cuanta para 

fijar la pena solicitada por el ministerio público, esto es considerado los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad; además de tratarse dos tipos penales cuya 

comisión se le atribuye, al imputarse un concurso real de delitos, entendido este 

cuando un mismo autor con una pluralidad de acciones independientes entre sí, 

realiza, a su vez, varios delitos autónomos, se caracteriza por presentar pluralidad 

de acciones y por ello constituye la contrapartida del concurso ideal.4 Estando a que 

se trata de dos tipos penales en grado de tentativa, cuya pena mínima es de quince 

años en cada una, la misma que se ve reducida en atención al grado de tentativa en 

cada caso, por lo que debe determinarse en cada tipo penal cuya comisión y 

responsabilidad se atribuye al acusado la imposición de nueve años en cada uno, 

siendo ello así corresponde considerar lo establecido en el artículo 50 del código 

penal. En el caso concreto y conforme lo establece el artículo 392º del Código 

Procesal Penal referido a la Deliberación en su numeral 4 se establece que las 

decisiones se adoptan por mayoría; no obstante, en el presente caso se ha llegado 

a un consenso para imponer la pena de 18 años de Pena Privativa de la Libertad. 

 
4 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe: Derecho Penal Parte General, Editorial grijley, Lima,2006, pág.703. 
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El delito de feminicidio por violencia familiar tipificado en el artículo 108-B del Código 

Penal, se encuentra sancionado con pena privativa de la libertad no menor de 15 

años. Sin embrago al haber quedado el delito en grado de tentativa, entonces nos 

encontramos ante la ocurrencia de una circunstancia de atenuante privilegiada, por 

lo que a tenor del artículo 45-A.3ª del Código antes acotado la pena concreta se 

determina cantidad-como afirma Prado Saldarriaga5 la proporcionalidad de una 

lectura razonable y prudente del suceso factico (por ejemplo, tentativa inacabada o 

acabada u omisión impropia), así como de los niveles de intervención de las 

personas implicadas. Se trata, entonces, de aplicar una escala discrecional que el 

juez recorrerá a su libre, pero razonable arbitrio y que debe alcanzar una justificación 

solvente del resultado punitivo como principal garantía de representar una pena 

justa. Siendo que el Colegiado ha reducido hasta 9 años de pena privativa de la 

libertad la cual no puede ser elevada al no haber sido impugnada por el fiscal. Por lo 

que corresponde confirmar dicha cantidad y clase de pena impuesta. Asimismo, en 

cuanto el monto fijado por concepto de reparación civil fijada por el Colegiado a favor 

de la agraviada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 PRADO SALDARRIAGA, Víctor.R y otros. Determinación Judicial de la Pena. Instituto Pacifico, primera 

edición 2015, pág. 67 
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12- SÍNTESIS ANALITICA DEL TRÁMITE PROCESAL  

 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

Investigación N°1387-2014.- mediante disposición número 04-2014, en la 

investigación seguida contra Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero, por la 

presunta comisión contra la vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de feminicidio 

calificado, en grado de tentativa, (108 B numeral 7 del Código Penal) en agravio de 

Myriam Huamán Muñoz, y por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa 

(108-1 del Código Penal) en agravio de Fredy Gabriel Oyola Castillo. Sobre los 

hechos ocurridos en 09 de junio del 2014, en la presente investigación se tomó en 

cuenta los elementos de convicción como son el informe N°122-14-

REG.PLN/DIVPOL-HUACHO-DEPICAJ-BAC, de fecha 22 de junio 2014, de la 

Comisaria PNP Barranca, declaración del agraviado Fredy Gabriel Oyola Castillo, 

acta de entrevista a Myriam Huamán Muñoz, ambos narran los hechos ocurridos e 

investigados, declaración de testigos, declaración del inculpado, acta de recepción 

de cartucho de bala, informe pericial de balística forense, oficio dirigido por la 

SUCAMEC que informa que el inculpado registra arma de fuego pistola Glock, 

informe del INPE que informa que el inculpado registra ingreso penitenciario.  

Se resuelve que el denunciado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

336 del Código Procesal Penal, por lo que se dispone formalizar la investigación 

preparatoria contra el denunciado. 

 

PRISIÓN PREVENTIVA 

Mediante la Resolución N°2, identificado el sujeto procesal, descrito los 

antecedentes, el fiscal sustenta su requerimiento de prisión preventiva en razón a los 

hechos y al imputado, la defensa expone los argumentos por los cuales no se debería 

dictar prisión preventiva, luego se procede a exponer los argumentos, de cargo en 

razón a los hechos descritos e investigados, seguidamente se realizó el análisis del 

caso, en primer lugar evaluar la prueba suficiente, analizando cada uno de los delitos 
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imputados, evaluando cada uno de ellos, luego se analizó el segundo presupuesto 

que es la prognosis de la pena, concluyendo que esta no sería menor a cuatro años, 

luego se analizó el tercer presupuesto que es el peligro procesal, en donde se 

concluyó que es menester tener presente la gravedad de la pena y la conducta del 

inculpado, luego se evaluó el plazo de la prisión preventiva, porque se resolvió prisión 

preventiva por el plazo de siete meses, por el delito de feminicidio y no por homicidio 

calificado en grado de tentativa, así mismo solicitaron inmediata ubicación y captura 

del procesado. 

Audiencia de Control de Acusación 

Se instaló la audiencia con el registro de requerimiento de control de acusación, 

mediante resolución número seis se resolvió declarar improcedente el pedido de 

sobreseimiento del acusado, mediante resolución número ocho se dictó el auto de 

enjuiciamiento, se determinó los tipos delictuales cometidos, fueron en la modalidad 

de por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa (108-1 del Código Penal) 

en agravio de Fredy Gabriel Oyola Castillo y feminicidio calificado, en grado de 

tentativa, (108 B numeral 7 del Código Penal) en agravio de Myriam Huamán Muñoz, 

describiéndose los hechos materia de imputación, los medios de prueba ofrecidos, 

las documentales obrante en autos, los medios probatorios ofrecidos y admitidos 

presentado por la defensa del acusado. 

Juicio Oral 

Se desarrolló en varias audiencias (08) en la declaración de testigos, agraviados y el 

acusado, normalmente, evaluación de los medios probatorios admitidos. 

Sentencia  

Mediante resolución número 13 se dictó sentencia condenatoria la misma que dentro 

de sus considerandos evaluó la pretensión punitiva y el resarcimiento del ministerio 

público, comenzando con los alegatos iniciales del Ministerio Publico, en la que 

expone su teoría respectos a los hechos en cada delito imputado, luego se procedió 

a la calificación jurídica en cada uno de los delitos imputados proponiendo la pena a 

imponerse en el caso de: 
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• Homicidio calificado en grado de tentativa (108-1 del Código Penal) en agravio 

de Fredy Gabriel Oyola Castillo se solicita una pena de quince años de pena privativa 

de la libertad. 

• Feminicidio calificado, en grado de tentativa, (108 B numeral 7 del Código Penal) 

en agravio de Myriam Huamán Muñoz, se solicita una pena de veinticinco años de 

pena privativa de la libertad. 

Reparación civil:  

• Se solicitó a favor de Fredy Gabriel Oyola Castillo, el importe de dos mil soles. 

• Se solicitó a favor de Myriam Huamán Muñoz, el importe de diez mil soles. 

Alegatos De La Defensa 

La defensa técnica plantea una pretensión absolutoria basada en insuficiencia 

probatoria y la declaración de inocencia del imputado. 

Instrucción de derechos de acusado y admisión o no de responsabilidad. Se le 

informo al acusado sobre los hechos y que deberá responder a las preguntas que se 

le formulen. 

El objeto de la controversia: responsabilidad o no de los hechos imputados, se actúan 

los medios de prueba en juicio oral. 

Alegatos finales: 

Tanto el ministerio público como la defensa técnica del acusado formularon sus 

alegatos finales. 

Luego se procedió a un análisis conjunto de lo actuado en juicio. 

• En la que se evaluó que si bien no existe prueba directa existen otros medios 

probatorios actuados como son informes periciales, testimoniales, actas y oficios que 

corroboran la imputación. Por lo cual el juzgado decidió condenar al imputado Pedro 

Ananías Alan Rodríguez Guerrero, por los delitos de homicidio calificado en grado 

de tentativa en agravio de Fredy Gabriel Oyola Castillo y feminicidio calificado, en 

grado de tentativa Myriam Huamán Muñoz, y se le impone una pena de DIECIOCHO 
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AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y una reparación civil a favor de Fredy 

Gabriel Oyola Castillo, el importe de dos mil soles, y a favor de Myriam Huamán 

Muñoz, el importe de diez mil soles. 

 

DE LA RESOLUCIÓN DE VISTA QUE RESUELVE LA APELACIÓN 

Evaluando los argumentos de la parte sentenciada, en su escrito de apelación, en 

que sustenta que no se ha establecido el móvil del delito, que existe insuficiencia 

probatoria, que la denuncia de la agraviada fue por despecho contra el inculpado, y 

que el colegiado no ha merituado debidamente al resolver. Escuchado los alegatos 

de las partes la Sala Superior evaluando los argumentos de la apelación, así como 

los recaudos obrantes y los alegatos formulados, tomando en cuenta las garantías 

procesales resolvió declarar: 

CONFIRMAR la sentencia en el extremo que el juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de Huaura, decidió condenar al sentenciado Pedro Ananías Alan 

Rodríguez Guerrero, como autor del delito de feminicidio por violencia familiar en 

grado de Tentativa, en agravio de Myriam Huamán Muñoz, y 

REVOCAR en el extremo que el juzgado decidió condenar al sentenciado Pedro 

Ananías Alan Rodríguez Guerrero por el delito de homicidio calificado en agravio de 

Fredy Gabriel Oyola Castillo, REFORMANDO LO ABSOLVIERON en este extremo. 

REVOCAR en el extremo que el juzgado decidió condenar al sentenciado Pedro 

Ananías Alan Rodríguez Guerrero en cuanto a la CONDENA de Dieciocho Años de 

Pena Privativa de Libertad y REFORMANDOLA LE IMPONEN UNA PENA DE 

NUEVE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, en su condición de autor del 

delito Feminicidio por Violencia Familiar en Grado de Tentativa. 

CONFIRMARON LA REPARACIÓN CIVIL fijada por el Juzgado Penal Colegiado por 

S/.10,000.00, a favor de Myriam Huamán Muñoz 

REVOCAR LA REPARACION CIVIL a favor de Fredy Oyola Castillo 
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DE LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA CASACIÓN 

La Sala Penal de la Corte Suprema de la Republica emite sentencia de vista con 

fecha 24 de febrero de año 2,017 y valorando la sentencia de grado, fundamentando 

que el recurso carece ostensiblemente de fundamento casacional ni cumple sus 

requisitos legales. La desestimación de plano está autorizada por el artículo 428, 

apartado 1, literal a), y apartado 2, literal a) del código procesal penal, por estas 

razones: Declararon nulo el auto de fecha 16 de mayo de 2016, e INADMISIBLE el 

recurso de casación interpuesto por la defensa del encausado Pedro Ananías 

Rodríguez contra la sentencia recurrida que confirmando en un extremo y revocando 

en otro la sentencia de primera instancia; con lo demás que al respecto contiene y 

CONDENARON al recurrente al pago de las costas del recurso desestimado de 

plano y Ordenaron su liquidación al secretario del Juzgado de Investigación 

Preparatoria competente.  
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13- OPINIÓN ANALITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-MATERIA 

 

OPINIÓN   

El presente caso es interesante en su análisis, por cuanto al ser el delito de 

feminicidio una modalidad de delitos cometidos por el agente o autor frente a hechos 

que la propia norma considera agraviantes y al analizar el presente caso vemos que 

podemos reflexionar respecto a este tipo de delitos que en los últimos años se ha 

incrementado de manera alarmante, tanto que las instituciones del estado como 

ministerios de justicia, ministerio público, poder judicial se han visto en la 

preocupación de analizar mecanismos legales sociales, sicológicos, que puedan 

reducir el índice alarmante de casos de feminicidio, y en el presente caso analizado 

con respecto al delito imputado al sentenciado la sentencia está debidamente 

motivada prueba de ello es que la sala que emite la resolución de vista confirma en 

este extremo el fallo y considera una pena proporcional a los hechos en lo que 

muchos no estaríamos de acuerdo pero eso es a criterio personal.  

a) Análisis del tipo penal. 

Descripción Legal  

“Artículo 108-B.- Feminicidio  

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que mata 

a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos:  

1. Violencia familiar.  

2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual.  

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiera 

autoridad al agente.  

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de que 

exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el agente.  

La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años cuando concurra 

cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes:  

1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor.  

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación.  
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3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del agente.  

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o actos de mutilación.  

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier tipo de 

discapacidad.  

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o cualquier tipo de 

explotación humana.  

7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias agravantes 

establecidas en el artículo 108.  

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más circunstancias 

agravantes. 

En ese sentido en el presente caso:  

El sujeto activo es el inculpado Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero,  

El sujeto pasivo la agraviada Miriam Huamán Muñoz 

Bien jurídico protegido es la vida  

Tipicidad objetiva es feminicidio y tentativa de homicidio 

Tipicidad subjetiva. Acción dolosa consiente y voluntaria 
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CONCLUSIONES 

Evaluando los argumentos de la parte sentenciada, en su escrito de apelación, en 

que sustenta que no se ha establecido el móvil del delito, que existe insuficiencia 

probatoria, que la denuncia de la agraviada fue por despecho contra el inculpado, y 

que el colegiado no ha merituado debidamente al resolver. Escuchado los alegatos 

de las partes la Sala Superior evaluando los argumentos de la apelación, así como 

los recaudos obrantes y los alegatos formulados, tomando en cuenta las garantías 

procesales resolvió declarar: 

Que en una primera instancia, los hechos denunciados están debidamente 

acreditados, conforme a la denuncia fiscal y los medios probatorios, así mismo el 

denunciado ejerció su legítimo derecho a la defensa el proceso ha sido bien llevado, 

que el juzgador aplico la debida motivación de la resolución al emitir una sentencia 

condenatoria, esta fue dada de menara coherente y motiva conforme al juzgador de 

acuerdo a ley en cuanto a la condición de culpable el inculpado, por otro extremo 

siendo el caso que el denunciado ejerció su derecho a la doble instancia y apelo la 

resolución, en instancia superior en donde se emitió sentencia de vista Evaluando 

los argumentos de la parte sentenciada, el colegiado considero Confirmar la 

sentencia en el extremo que el juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Huaura, 

decidió condenar al sentenciado Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero, como 

autor del delito de feminicidio por violencia familiar en grado de Tentativa, en agravio 

de Myriam Huamán Muñoz, y Revoco en el extremo que el juzgado decidió condenar 

al sentenciado Pedro Ananías Alan Rodríguez Guerrero por el delito de homicidio 

calificado en agravio de Fredy Gabriel Oyola Castillo, por lo que Reformando lo 

Absolvieron en este extremo, así mismo el colegiado decidió Revocar en el extremo 

que el juzgado decidió condenar al sentenciado Pedro Ananías Alan Rodríguez 

Guerrero en cuanto a la condena de dieciocho años de pena privativa de libertad y 

reformándola le imponen una pena de nueve años de pena privativa de libertad, en 

su condición de autor del delito Feminicidio por Violencia Familiar en Grado de 

Tentativa. y así mismo confirmaron la reparación civil fijada por el Juzgado Penal 

Colegiado por S/.10,000.00, a favor de Myriam Huamán Muñoz, así mismo 

dispusieron Revocar La Reparación Civil a favor de Fredy Oyola Castillo 
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RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda incidir más en el análisis e investigación de la jurisprudencia en el 

tema de feminicidio en el Perú, por cuanto es un tipo penal cuyos presupuestos 

procesales tienen sus propias características no solo en el iter criminis del delito sino 

en los agentes y sujetos tanto como la tipicidad subjetiva además la tipicidad objetiva 

en este tipo de delitos, así mismo debe considerarse que la idea de toda norma penal 

es preventiva a fin de evitar se den dichos actos ilícitos los cuales deben ser 

analizados en sus presupuestos conforme a la doctrina por cuanto en este tipo de 

delitos si bien existe normas especiales, los presupuestos doctrinarios deben ser 

analizados de manera académica y poder concluir con preceptos jurisprudenciales. 

Que, las instituciones del estado como el Ministerio de Justicia, Ministerio Público, 

Poder Judicial deben programar el dictado de seminarios de capacitación para todos 

los administradores de justicia, a fin de que se encuentren actualizados de las 

normas legales, la doctrina y jurisprudencias, y de esta forma evitar deficiencias en 

el sistema de justicia. 
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